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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


P R O Y E C T O     D E     L E Y

PRESENTADO POR: SRES. SENADORES DE  VARIOS BLOQUES.-
INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO COLOMBO.-

TEMA: LEY DE ADMINISTRACION DEL FONDO ESPECIAL DEL TABACO.- 

F U N D A M E N T O S

Ponemos en consideración de los Señores Legisladores, el presente Proyecto de Ley, por el cual se establece que la Administración y aplicación de los recursos del Fondo Especial del Tabaco (F.E.T.), sean ejercidas por la Cámara del Tabaco de Corrientes.-

Por Decreto Provincial Nº 706 del 12 de marzo de 1981, se autorizó al Instituto Provincial del Tabaco a suscribir un Convenio con la Cámara del Tabaco de Corrientes, por el cual ésta última institución abonaba el sobreprecio del tabaco, correspondiente a los recursos provenientes del Fondo Especial del Tabaco.

Por Decreto Nº 569 del 08 de febrero de 1985, se estableció como recaudo, la posterior rendición, a través del Instituto Provincial del Tabaco, al Tribunal de Cuentas de la Provincia.- 

El pago del sobreprecio del tabaco, se venía desarrollando por más de veinte años y contando  con el apoyo de los productores tabacaleros, quienes en forma directa controlan que sus pares, integrantes de la Cámara del Tabaco, mantengan la eficiencia y eficacia en el pago y continúen en la constante lucha por la defensa de sus intereses.

Durante todo éste tiempo, no se registró observación ó impugnación alguna a las rendiciones de cuentas efectuadas.-

Toda ésta actividad venía cumpliéndose con meridiana y ejemplar transparencia, hasta que el Poder Ejecutivo Provincial, resolvió dictar el Decreto Nº 699, del 17 de abril de 2002, donde encomienda al Instituto Provincial del Tabaco el manejo total de dichos recursos, con un supuesto autocontrol del citado organismo.-

No es cierto que la administración y aplicación de los recursos por parte del Instituto Provincial del Tabaco producirá mayores beneficios para los productores tabacaleros, ya que la celeridad, eficiencia, economía y comodidad para los productores, que ha brindado en estos años la Cámara del Tabaco, no será superada por la burocrática administración del I. P. T.- 

Prueba de lo manifestado precedentemente y a título de ejemplo: la Cámara del Tabaco de Corrientes, ha abonado en el último pago (abril de 2002) a más de 3.200 productores, en sólo tres días y con una planta de seis empleados.-

La Cámara del Tabaco de Corrientes, cuenta con un mini Banco, instalado hace más de veinte años; con un amplio y cómodo salón de espera y pago y con sanitarios en perfectas condiciones para los productores; en resumen, se paga y se cobra, en la propia Casa de los Productores Tabacaleros.- 

Ante todas las circunstancias expuestas, estimamos justo y razonable, que la Cámara del Tabaco se convierta en el organismo que administre y disponga de los Recursos del Fondo Especial del Tabaco, tal como ocurre con las Provincias Tabacaleras de Jujuy y Salta.

De allí que el presente Proyecto, que cuenta con el apoyo de una mayoría contundente e importantísima de los productores tabacaleros de Corrientes, establece la administración y aplicación de los fondos del F.E.T. por parte de la Cámara del Tabaco de Corrientes, con la lógica rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Se establece un mecanismo de transferencia de fondos, desde la Nación hasta el productor, la creación de cuentas corrientes especiales en el Banco de Corrientes S.A. y lo referente a las rendiciones de cuentas. 

Por las breves consideraciones expuestas y las que surgen del texto del presente Proyecto, solicitamos la sanción favorable de éste H. Cuerpo.- 

EL H. SENADO Y LA H. CÁMARA DE DIPUTADOSDE LA PROVINCIA DE CORRIENTES,SANCIONAN CON FUERZA DE

L E Y

ARTÍCULO 1º: EL Poder Ejecutivo de la Provincia, dispondrá la apertura de una Cuenta Corriente Especial, en el Banco de Corrientes S.A., Sucursal Goya, en la cual se acreditarán automática y directamente los Recursos del Fondo Especial del Tabaco, que la Tesorería General de la Nación deposite en el Banco de la Nación Argentina, para su transferencia a la Provincia de Corrientes.-
ARTÍCULO 2º: DENTRO de las setenta y dos (72) horas de acreditados los fondos en la Cuenta Corriente que se abra en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, el Poder Ejecutivo Provincial deberá transferir los mismos a la Cámara del Tabaco de Corrientes. El cumplimiento de ésta disposición, no podrá ser demorado por motivo alguno.- 

ARTÍCULO 3°: EN conformidad con lo autorizado por el artículo 31º de la Ley Nacional Nº 19.800, encomiéndase a la Cámara del Tabaco de Corrientes, la Administración y aplicación de los recursos del Fondo Especial del Tabaco que corresponden a los Productores Tabacaleros de la Provincia de Corrientes, a cuyo fin la misma abrirá una Cuenta Corriente Especial y Auditable en el Banco de Corrientes S.A., Sucursal Goya y en la cual se depositarán los recursos que sean transferidos por el Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 4°: UNA vez acreditados los recursos en la cuenta respectiva, la Cámara del Tabaco de Corrientes procederá de inmediato a la liquidación y aplicación de los mismos, según el destino de cada transferencia y atendiendo al interés de los Productores Tabacaleros.-

ARTÍCULO 5°: EN el cumplimiento de la tarea encomendada, la Cámara del Tabaco de Corrientes, sujetará su actuación a las disposiciones legales vigentes, debiendo rendir cuenta 
documentada de su gestión al Tribunal de Cuentas de la Provincia, con arreglo a la legislación y reglamentación que rige la materia.-

ARTÍCULO 6°: DERÓGASE el Decreto Provincial Nº 699, del 17 de abril de 2002.-

ARTÍCULO 7°: LA presente ley, entrará en vigencia al día siguiente de su promulgación.-

ARTÍCULO 8°: DE FORMA.- 

INGRESÓ EN H. CAMARA DE SENADORES, BAJO EXPEDIENTE Nº 914/2004, EL 23 DE JUNIO DE 2004.-

PASÓ A ESTUDIO DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES; HACIENDA Y OBRAS PUBLICAS Y ASUNTOS AGROPECUARIOS, INDUSTRIA Y COMERCIO.-
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